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Información general - Supervisión Educativa 2022/2023 

Se han publicado, en la página Web de la Facultad, los Grupos de Supervisión, con los 
horarios y las aulas correspondientes, para que estén en vuestro conocimiento en el 

momento de la elección de los Grupos. La fecha de elección de los Grupos de Supervisión 

Educativa es los días 28 y 29 de septiembre de 2022, a través de GEA. El horario para 
la elección será de 09.00 a 17.15 el día 28 de septiembre y de 09.00 a 23.00 horas el día 

29 de septiembre. 

El orden de asignación a los Grupos de Supervisión Educativa dependerá de la nota 
media del expediente académico de cada estudiante. Para ello, ya tenéis disponible el 

listado con la nota para que podáis saber qué posición ocupa en el mismo.  

Además, en ese listado definitivo aparecerán, a más tardar el día 15 de septiembre, las 
franjas horarias en las que se debe matricular cada estudiante el día de la elección (28 

y 29 de septiembre de 2022) a través de GEA. Estas franjas horarias son de 15 minutos 

cada una, y se abrirá en orden de mayor a menor, en función de vuestras notas medias 
de expediente académico.  

Aspectos importantes que considerar:  

• Rogamos que, el día anterior de acudir a la elección, se consulte el listado de 

grupos de supervisión educativa del Prácticum, así como el del orden de la 
elección, por si hubiese algún cambio o modificación en cualquiera de los listados 

y a fin de consultar la hora de acceso a la automatrícula en GEA.  

 

• El alumnado que no pueda acceder a hacer la matrícula online en la franja 

horaria que le corresponda, puede entrar en otro momento, hasta las 23.00 
horas del día 29 de septiembre, teniendo en cuenta que, en tal caso, habrá 

perdido su puesto en el listado ordenado por nota media. En el caso de no 

poder elegir grupo de tutorización en ningún momento de los dos días 
disponibles, el alumnado será asignado por la Secretaría de la Facultad a un 

grupo de supervisión, de tal modo que todo el estudiantado tenga supervisora o 

supervisor de prácticas a la mayor brevedad posible. 

  


